[image: image3.png]



[image: image1.png]



[image: image2.png]



[image: image3.png]

LA PLATA, 21 de julio de 2004





VISTO el Decreto n° 2.557/01 regulatorio del sistema de residencias para profesionales de la salud y;

CONSIDERANDO:





Que el inciso g) del Artículo 21° del Anexo I de la referida norma establece que los residentes deben rotar por las secciones especiales, servicios y efectores del primer nivel, que tengan relación directa con el hospital de referencia, dentro de los turnos y lapsos que, oportunamente, se establezcan en el programa respectivo;





Que a fin de obtener un buen orden administrativo y una mayor eficacia en la planificación docente asistencial respecto a las rotaciones que deben realizar los profesionales residentes, resulta necesario adoptar pautas sobre el particular;





Que por otra parte, se estima conveniente aprobar el formulario por el que se sistematiza la compensación prevista en el Artículo 64° del acto administrativo citado en el exordio de la presente





Que en consecuencia, resulta procedente dictar el pertinente acto administrativo;





Que el suscripto es competente para dictar el presente en virtud de lo preceptuado en los artículos 53° y 54° inciso inciso a) del Decreto n° 2.557/01;

Por ello,

EL DIRECTOR DE CAPACITACIÓN DE PROFESIONALES DE LA SALUD

D I S P O N E:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar  el Anexo I por el cual se adoptan pautas a seguir respecto 

-------------------- al régimen de rotaciones para profesionales de la salud, previsto en el Decreto n° 2.557/01, el cual pasa a formar parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.-  Aprobar  los  formularios por los que se sistematiza la                            ---------------------- compensación prevista  en el Artículo 64° del Anexo I del Decreto n° 2.557/01, que como Anexo II ,III y IV, pasan a formar parte de este acto.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese y archívese.

DISPOSICIÓN N° 14/04.

ANEXO I

ROTACIONES CURRICULARES:

a) Caracterización: Se denominan rotaciones curriculares a aquellas que han sido planificadas por los responsables docentes (Instructores, Coordinadores Docentes, Jefes de Servicio) con el propósito de cumplir con lo estipulado por el Programa Provincial para la especialidad o disciplina y garantizarle al residente la posibilidad de adquirir la formación correspondiente. 

b) Modo de funcionamiento: Estas rotaciones podrán ser obligatorias u optativas, de acuerdo a la planificación que efectúen los responsables docentes.

La planificación de las mismas deberá comunicarse a los residentes al inicio del ciclo lectivo, a los Jefes de Docencia e Investigación  y a la Regiones Sanitarias correspondientes.

Se programaran teniendo en cuenta que el residente deberá cumplir el último trimestre de su formación en la sede de residencia de origen.

El rotante deberá ser evaluado y los resultados de la evaluación deberán tenerse en cuenta en la evaluación anual (Planilla B). 

ROTACIONES EXTRACURRICULARES:

a) Caracterización:  Se denominan rotaciones extracurriculares a aquellas que son objeto de elección del residente, tanto para profundizar conocimientos desarrollados en la capacitación como para adquirir nuevos.

b) Período: Estas rotaciones podrán realizarse en el último semestre del anteúltimo año o en el primer semestre del último año de formación.

c) Solicitud: El residente podrá solicitarla por única vez y con dos meses de anticipación al inicio de la misma. Con dicha solicitud se formará expediente, en el cual deberá constar la aceptación por parte de las autoridades de la sede donde se desarrollará la misma.

El establecimiento en donde el residente desarrollando habitualmente su residencia, deberá comunicar la rotación a la Aseguradora del Riesgo de Trabajo.  

d) Duración: Hasta cuatro (4) meses.

El rotante deberá regresar a la unidad de residencia con la evaluación correspondiente.

e) Devolución: El rotante a su regreso deberá realizar la devolución de la experiencia  programada. Esta será evaluada por el Instructor, Coordinador y/o Jefe de Servicio. Los resultados de la devolución se incorporarán al expediente, el cual deberá remitirse a conocimiento e intervención de la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud.

f) Pasantía: En el supuesto de que la rotación extracurricular se efectúe en el marco de lo dispuesto por el Artículo 36° del Decreto n° 2.557/01, el residente deberá acreditar fehacientemente la contratación de una cobertura de asistencia al viajero.
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